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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Marzo 15 de 2022 

 

05001 41 05 008 2022 00160 00 

 

Dentro de la acción de tutela promovida por intermedio de apoderado judicial por 

la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. con NIT. 860.002.503-2 en contra 

de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, 

presenta la parte accionante a través escrito del 14 de marzo de 2022, 

impugnación al fallo de tutela, dando a conocer su inconformidad frente a la 

sentencia proferida el 9 de marzo del año en curso, notificado en la misma fecha. 

 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 

por presentarse en tiempo oportuno y ser procedente, se CONCEDE ante los 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN- REPARTO, la 

impugnación interpuesta por la parte accionante. 

 

En consecuencia, remítase el expediente a la Oficina de Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 045 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA 16 DE MARZO DE 2022 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 
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